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RES-QLU-CIÓ.N"DEC.ONSEJO_UNIVERSITARIO.NgO1IO-2O2O..U.TEA.,CU

Abancay, 30 de enero de 2020.

VISTO:
El Ofieio No 040-2020-UTEA-VR|, de fecha 30 de enero de 2AZO, del Vicerrecto-

rado de lnvestigación, que solicita ratificación de Resolución de Vicerrectorado de ln-
vestigación N'020-2020-UTEAA/RI, del 30 de enero de 2020, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Consti-

tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, dé gobierno, acadá
mico, administrativo y económico; concordante éon el art. I de la Le/Universitaria No
3022A, y elart. 11 del Estatuto Universitario;

Que, cle óonfóimidád cón lo di§puéSto en élárt. 59 inóisó 59.1S dé lá Ley Univéf-
sitaria N" 30220, es una de las atribuciones delconsejo universitario, ratificar, las reso-
luciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de ges-

n académica y de investigación, la política general de formación académica en la Uni-
,y otros; concordante con elart. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario v

reglamentos internos de la Unive¡sidad;

Que, por Resolución de consejo universitario No 090-2020-urEA-cu, de fecha
23 de enero de 2020, fue ratificada la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No
015-2020-UTEA-VRI, del22 de enero de2O2O, que designa a un total de 14 docentes
que realizan investigación ;

Que, mediante Oficio No 028-2020-UTEA-VRI, de fecha 30 de enero de 2020, el
Vicerrectorado de lnvestigación, solicita ratificación de Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación No 020-2020-UTEA lRl, del 30 de enero de 202A, que en su Artículo Pri-
mero, deja sin efecto la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 015-2A20-

l, del fecha 22 de enero de 2020, que designa a un total de 14 docentes que
investigación; y en su Artículo Segundo, designa a un total de diecisiete (17)
que realizan Ia investigaoién, conforme el cuadro que oorre en dicha Resolu-

Que, en mérito a los considerandos expuestos, elConsejo Universitario, en sesión
rdinaria llevada a cabo el23 de enero de 2020, Acordó: Primero.- Dejarsin efecto,

en todos sus exfremos, /a Reso/ución de ConseTb Universitaio No 090-2020-IJTEA-CU,
de fecha 23 de enero de 2020, que ratifica la Resolución de Vice¡rectorado de tnvesti-
gacióñ l$o 015-202A-UTEA-VR\, dé|22 de énéro dé 2CI20, qué dé§igñe e ufi fitát dé 14
doentes que realizan invesügación. Segundo.- Ratificar la Resolución de Vicenecto-
rado de lnvestigación No 020-2O2OUTEAA/RI, del 3O de enero de 202a, gue en su Ar-
tículo Pñmero, deia sin efecto la Resolución de Vice¡rectorado de lnvestigación No 01*
2020-UTEANRI, delfecha 22 de enero de 2020, que designa e un total de 14 docentes
que realizan investigación; y en su Artícula Segundo, designa a un total de diecisiete
(17) docenfes gue realizan Ia investigación, confo¡me el cuadro que coffe en dicha Re-
solución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,
Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución
del Comité Eléctóiál No 11-2015-CEU-UTEA-AB; y Rééolución Réüóiál No 017-A-2020-
UTEA-R., del24 de enero de2020.
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SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO,. DEJAR SIN EFECTO, CN tOdOS SUS EXTEMOS, POr
acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de enero de 2020, la Resolución de Con-
sejo Universitario No 090-2020-UTEA-CU, de fecha 23 de enero de 2A2A, que ratifica la
Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 015-2020-UTEA-VRl, del22 de enero
de 2020, que designa a un totalde 14 docentes que realizan investigación.

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por acuerdo de consejo universitario de
fecha 30 de"enero de 2020, la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 020-
2O20-UTEAAIRI, del 30 de enero de 2020, que en su Artículo Primero, deja sin efecto
la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación No 015-2020-UTEA /Rl, delfecha 22
de enero de2020, que designa a un totalde 14 docentes que realizan investigación; y
en su Artículo Segundo, designa a un total de diecisfete (17) docenfes que'rea¡izan
Ia investigación oonforme el cuadro que cone en dicha Resolución; el mismo que
forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al vicerrecto-
radode lnvestigación, Dirección de lnvestigación, Dirección de Gestión de la Calidad, y
demás instancias académicas y administrativas, a fin de que realicen las acciones de
su competencia para elestricto cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente Resolución en et portalweb de taunrveffi
REGíSTRESE, GoMUNíQUESE Y ARGHÍVESE
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VISTO:

CONSIDERANDO

El Oficio N.040- 2O2O_]TEA_D|, de fecho 28 delnvestigoción de lo Universidod Tecnológico de
enero del 2020, remitido por Io Directoro de
los Andes y;

AY

Que' medionte ResoluciÓn de consejo Universitorio N'g0-2020-uTEA-CU rofifico lo Resoluciónde vicerrectorodo ou. rnr"rt-igolül No or5-2020-uTra-_vnr que designo como como:ffi:lt"t 
que reolizon lnvestig;Já,i o l¿ oocenres áu ro Universidod Técnorógico de ros

Que' en elreglomento del Docente lnvestigodor en su ort. l4o.Formolizoción del lnvestigodoruTElNo (Docente que.reolizo ínvestígocíónúo -.rouáii" 
poro ser reconocido comolnvestigodor UTEINO, liene los rigr¡"ñd requisitos: o. -solicitud 

ol VRt paro serreconocido como rnvestigodo, ulrrNor,u D_"gr;;nto qrá. ro ocredite como docente de roUTEA; c' Estor registrodo dé crr- vitá",i rvioenc¡oiñ-o-t¡cqc¡ones de ortícuros en revisiosindexodos o no indexodos; 
". friJán.ior pubticociOl Je tibros y/o copítutos de libros oedición de libros de su especiolidod, con o sin inscripciOn lsiN; f. Ev¡dencior pubticociones

Que, de conformidod con ro dispuest:.:1,.r.ort. rB, pórrofo segundo de ro constitución,codo universidod es outónoro 
"n su régimen Áolrnot¡uo, de gobierno, ocodémico,:,1Ti:,:?l;:ffi?i].il;I*oá";i" ".",.i"nl,TTl ," Ley Universitorio N. 3o2zo,vái
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de textos ocodérnicos y de investigoción; g. Resoluciones que ocrediten osesoromiento de
tesis de pre y pos grodo; h. Resoluciones o documento que evidencien ser investigodorprincipol o co-investigodor de ol menos un proyecto de investigoción oprobodo con 05 oños
de oniigÜedod; i. Evidencior porticipoción como ponenté en congresos, seminorios uotros eventos de su especiolidod o nivel locol, regionol, nociono'i y/o internocionol
debidomente sustentodo; j. Evidencior lo orgonizoción de eventos ocodémícos en
lnvestigoción.; k. Evidencior pofentes y/o cieociones de propiedod intelectuol; l. Tenerel grodo ocodémico de Mogister o Doctor.; Art. l5o. Los requisitos que se indicon en el
ortículo precedente no son excluyentes poro el proceso de evoluoción; pero son
indispensobles ol menos dos de los siguientes incisos: d, e, g, h.

En uso de los otribuciones conferidos ol vicenectorodo de lnvestigoción de lo universidod
Tecnológico de los Andes, rnedionte lo Ley Universilorio N.30220, L"y ¿ Cácion N.23852,
Ley No 26280, el Estotuto de lo universidod. Se emite lo presente resolución.

SE RE§UEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO.- DEJAR S'N
N' 015-2020-UTEA-VRI, de fecho
reolizon investigoción o l4 docen

EFECTO,Io Resolución de Vicenectorodo de lnvestigoción
22 de enero del 2020, que designo como docentes que
tes de lo Universidod Tecnológico de los Andes Formondoporie en fojos 2.

investigoción conforme se

MEN DE

DEDICACIó
N

(7)

Tiempo
Completo

Tiempo
Completo

Tiempo
Compleio
Bochiller

Tiempo
Completo

Tiempo
Compleio

Tiempo
Completo

Tiempo
Completo

No APELTIDO
PATERNO

NOMBRES MAYOR
GRADO
ACADÉMI
CO DEL

DOCENTE
(3)

cóDtco(s)
DE SEDE Y

FTLIAL(ES) EN

LA(S) aUE
DICTA
'cr.AsEs
(5)

CATEGORí
A
DOCENTE
(6)

l ALARCON JUAN I Ordinorio
Asociodo

2 AMBIA VASQUEZ Bochiller F02103 Controlodo

3 BARAZORDA CARRILLO JOSE

GABRIEL
Bochiller FOt L0t Controtodo

4 BRAVO TEJADA WALTER

EFRAIN
Bochiller F02101 Conlrotodo

5 CORONEL MOLINA ANTONIO Doctor SLO I Ordinorio
Principol

6 CUBA VILLENA ALICIA Doctor F02103 Controlodo

7 LOAYZA CHACARA SONIA
MARIA

Doctor SLO I Controiodo

8 PALOMINO PERALTA CARMEN Doctor SLO I Ordinorio
Principol

allícu¿o srouruoo.- DESTGNAR. como Docente que
indico en el cuodro siguíente:

reolizon

CAMACHO Moestro

EDY
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cumplimiento
Resolución o dic

o Consejo Universitorio poro su

, reolicen los o
Resolución; poro

y demós oficinos de lo U

coM

poro el efectivo
con lo presente

de los Andes

DTa, CECILIA
WCER

UN/VERS/DAD

IVAHULA
INYESIIGAC/ON

DE LOS ANDES

9 PERALTA ASCUE MARLENY Moestro SLO ] Ordinorio
Asociodo

Tiempo
Porciol

t0 RENTERIA AYQUIPA RONALD
ALBERTO

Moestro SLO I Controiodo Tiempo
Compleloll SOTO CARRION CAROLINA Doctor SLOI Ordinorlo

Principol
Tiempo
Completo

ta SILVESTRE MIRAYA IRENZON Moestro slol Controfqdo Tiempo
Compleio

IJ SOLANO REYNOSO AYDEE
MARILU

Moestro FO1L0] Controiodo Tiempo
Completo

14 NUÑEZ FERNANDEZ ANDERSON Moesiro SLOI Controtodo Tiempo
CompletoIE

IJ TAPIA MOLINA TORIBIO Doctor SLOI Ordinorio
Principol

Tiempo
Completoló TINEO MIRELLA '

PAMELA

'Moestro
SLO I Conlrotodo Tiempo

Completo
17 YANQUI tvlug) I I u

' 'r .,,:'" ..i
Controiodo Tiempo

Completo

TUERCS

DIAZ FRANKLIN SLO I


